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Registro de proveedores 

El sistema para registrar a una empresa se divide en 6 secciones:  

 Datos generales   
 Datos de contacto 
 Domicilio fiscal 
 Cobertura 
 Documentación 
 Firma Electrónica. 

Ingreso al sistema.  

Acceder al link: https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/proveedor/, se 
tendrá que proporcionar los archivos cer* y key* de la firma electrónica (FIEL) y 
contraseña para poder acceder al sistema. 

 

1. Datos generales: Una vez en el sistema, se requiere llenar datos de 
contacto: Régimen, Nombre o Razón Social, sector, giro, estratificación, 
RFC, página web, subsector, origen de la empresa (nacional o extranjero) 
y actividad preponderante. Los datos obligatorios estarán marcados con 
asterisco. 
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2. Datos de contacto. Posteriormente, el sistema solicitará los datos de 
contacto (número telefónico, nombre del contacto, RFC, correo 
electrónico y cargo). 

 

3. Domicilio fiscal. En esta sección el proveedor debe ingresar los datos del 
domicilio de la empresa (país, alcaldía o municipio, código postal, estado, 
colonia, calle y número). 

 

4. Cobertura. Se deberán seleccionar las Entidades Federativas donde el 
proveedor tenga la capacidad de hacer llegar sus servicios.  

 

5. Documentación. En esta sección se deberán cargar los cinco documentos 
obligatorios: 
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1. Identificación oficial con fotografía del representante legal o apoderado 
(moral) o del contribuyente (física) 
2. Clave Única del Registro Poblacional 
3. Comprobante del domicilio fiscal con antigüedad no mayor a tres meses 
4. Cédula de identificación fiscal 

 

6. Firma electrónica. Para finalizar el registro, el proveedor deberá firmar el 
sistema con la FIEL, lo cual le permitirá descargar un acuse de registro en 
el sistema.  
Posteriormente recibirá un correo electrónico con un link, un usuario y una 
contraseña provisional, la cual deberá cambiar para acceder a la 
plataforma. 
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Carga de Información 
 
1. Carga de información para la cotización del servicio de vigilancia 

 
Carga de información 
 

a) Ingresar a la liga 

https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/investigaciones/ 

 

Entrar con el usuario y contraseña enviado en el correo electrónico 

 

 

 

b) Una vez que ingresa al sistema, se muestra la pantalla de Bienvenida 

  

https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/investigaciones/
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c) Para iniciar la carga, ir al menú Cargar Documentos 

 

 

d) En la pantalla de Responder solicitud, seleccionar el requerimiento y 
dar clic en el botón de Responder, 
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e) En la sección Documentación Administrativa cargar el documento: 
 Permiso expedido por autoridad competente para prestar el 

servicio de seguridad privada en cualquiera de las modalidades 
consideradas por la Ley de Seguridad Privada 
 

f) En la sección de Propuesta Económica cargar la plantilla de Cotización 
de Vigilancia que se encuentra en la página de Compranet 
https://www.gob.mx/compranet/documentos/solicitud-de-cotizaciones 
 

 

 

g) Siempre cargar la plantilla la primera vez, y posteriormente se mostrará 
la información en pantalla 

 

https://www.gob.mx/compranet/documentos/solicitud-de-cotizaciones
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h) En esa misma pantalla podrán editar la información. 
i) Para guardar los cambios dar clic en el botón Guardar. 
j) En la sección de Cuestionario, el proveedor ingresará sus respuestas y 

comentarios. 
 

 

 

k) Para guardar los cambios dar clic en el botón Guardar. 
l) Una vez que el proveedor esté seguro de la información, procederá a 

firmar con su firma electrónica, dando clic en el botón Firmar 
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j) Una vez firmada la propuesta económica ya se bloquean los campos y el  
proveedor puede descargar el acuse. 
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